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D. CARLES MULET GARCÍA Senador del COALICIÓ COMPROMÍS (COMPROMÍS) 
, designado por las Corts Valencianes, del GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, al 
amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta con respuesta escrita:

 la Comisión de Cultura, en su sesión del día 12 de junio de 2017, aprobó   la 
propuesta de modificación presentada por los Grupos Parlamentarios Popular en el 
Senado, Socialista, Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea, de Esquerra 
Republicana, Vasco en el Senado (EAJ-PNV) y Mixto, de la moción suscrita por el 
Grupo Parlamentario Mixto, por la que se insta al Gobierno a adoptar una iniciativa 
para conseguir el reconocimiento del toque de campanas como Bien de Interés 
Cultural (BIC) Inmaterial.
por ello se pregunta qué medidas ha adoptado el Gobierno respecto a esta petición
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